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TIEMPOS DE DISPOSICION 

SOPORTE O RETENCIÓN FINAL 
CÓDIGO SERIESISUBSERIES/TIPOS DOCUMENTALES 

FORMATO ARC-HIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

GESTIÓN CENTRAL 
CT E M 5. 

4.3A.1-2 ACTAS 

4.3.4.1-2-65 Actas de Informe de Gestión 2 8 X XI Agnipacbn documental que registra información sobre la entrega y recepción de los asuntos 

� Acta de informe de gestión Papel 
y rerursos públicos del Estado colombiano. estableciendo la responsabüidad de los 
funcionarios ptibllcos para presentar un informe sobre los asuntos de su competencia. 

· gestión de recursos financieros. humanos y administrativos a quienes los sustituyan 
legalmente en sus runciones al momento de separarse de sus cargos o finalizar la
administración. 

Subserie documental que posee valores secundarios. ya que aporta a la reconstrucción de 
la memoria histórica institucional a partir de la gestión realizada por los servidores püblioos 
en cumplimiento de sus funciones y cargos asignados: a su VC?. oontribuye a la 
investigación militar sobre et desempel'io de tas unidades y sus funcionados. 
El tiempo de retención comienza a contarse una vez haya finalizado su trámite con et cierre 
de la vigenaa fiscal. 

La mierofilmación de 10s ,documentos en sopone papel. se llevara a cabe por la Ayudantía 
General a través del atea de Gestión Documental. esto como medio de seguridad. consulla 
y preservacióri del documento. el cual ser-1 conservado siempre en su sopo,te original. 

Normativa de referencia: Ley 951 de 2005, Ley 1862 de 2017. Ley 1952 de 2019. Ley 1712 
de 2014 y demtls normativa concordante. 

4.3.4.1-6 BOLETINES 

4.3.4.1-6-2 Boletines de Lecciones Aprendidas 2 8 X X Agrupación documental que contiene información de las experiencias ocurridas {negativas 

• Reporte después de la accion Electrónico ( .Pdf/A) y:o positivas) y buenas practicas en el desarrollo de operaciones militares. entrenamiento o 

• Reporte de experiencia Electrónico (.Pdf/A) actividades administrativas. con el propósito de lograr una mejora continua en todos los 
procesos. Subsene de conservación total. ya que su información aporta a la historia 

• Acta de reunión Papel 
educativa militar. en función de los componentes que integran la instrucción en materia 

• Concepto témico Electrónico (.Pdf/A) doctrinaria. y las actividades fundamentadas en las necesidades misionales de las unidades 
• Conceplo doctrinal Electrónico (.Pdl/Al del Ejército Nacional. las cuales permiten establecer parámetros de estrategia y 
• Concepto jurídico Electrónico (.PdUA) entrenamiento militar. 

• Solicitud de información Electrónico (.PdllA) El liempo de retención comienza a contarse una vez haya finalizado su trámite con el cierre 

• lntom1e de análisis casulstico Electrónico (.PdUA) de la vigencia fiscal. 

• Bolelln de lecciones aprendidas Electrónico ( .PdllA) 
son documentos que tienen 1e1ación c.on los Derechos Humanos. Ocredlo Internacional 
Humanitario y con la misionalidad del Ejército Nacíonal. dados en la Constitución Polflica de 
Colombia en su Articulo 217. La Nación tendrél para su defensa unas Fuerzas Militares 
permanentes constituida:s por el Ejército. la Armada y la Fuerza Aérea. 

Para los dorumentos en soporte flsico, se empleará el proceso de la miaofi1maci0n. y se 
· nevara a cabo por la Ayudantfa General a través del área de Gestión Documental. esto como 
medio de seguridad. consulta y preservación del dOaJmento. el cual sera conservado 
siempre en su soporte original. 








